
 
 

 

 
PN SER-20/2020  (A/SER-021149/2020) 

 
La Viceconsejera de Asistencia Sanitaria y Directora General del Servicio Madrileño de 

Salud, como órgano de contratación, en uso de las facultades conferidas por el artículo 8 del 

Decreto 73/2019, de 27 de agosto de Consejo de Gobierno que modifica la estructura orgánica 

básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid y el artículo 1 del Decreto 308/2019, de 26 

de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura directiva del Servicio 

Madrileño de Salud,  el artículo 3 del Decreto 49/2003, de 3 de abril, por el que se aprueba el 

Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid y por los artículos 6 y 

23.2 f) del Decreto 24/2008, de 3 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se establece 

el régimen jurídico y de funcionamiento del Servicio Madrileño de Salud (B.O.C.M. 

9/4/2008).  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 

Prescripciones Técnicas que servirán de base para la realización del contrato 

mixto de servicios y suministro denominado “Mantenimiento y soporte de 

la plataforma de firma centralizada, autentificación y custodia de 

documentos electrónicos y de certificados digitales del Servicio 

Madrileño de Salud y suministro de licencias de ampliación 

funcionalidad para el sellado de documentos”, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 122.1 y 124 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre 

de 2017, de Contratos del Sector Público 

SEGUNDO.- Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura del procedimiento 

de adjudicación, por procedimiento negociado sin publicidad, al amparo de lo 

previsto en el artículo 168 a) punto segundo de la de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por tratarse de un contrato que 

sólo puede encomendarse a un empresario determinado, por razones técnicas o 

que proceda la protección de derechos exclusivos.  

TERCERO.-  Aprobar el gasto derivado de dicha contratación por un importe total  de 

QUINIENTOS SESENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO EUROS 

CON DIECINUEVE CÉNTIMOS (562.334,19 euros, 21% IVA incluido) y un 

plazo de ejecución de 37 meses, que se imputará al programa presupuestario 

311P, centro de gestión 171188100, subconceptos 22703 y 64001, conforme 

a la siguiente distribución de anualidades y cuantías:  

 

Anualidad Subconcepto 22703 Subconcepto 64001 Total 

2020 0,00 euros 108.403,90 euros 108.403,90 euros 

2021 146.043,33 euros 1.210,00 euros 147.253,33 euros 

2022 146.043,35 euros 1.210,00 euros 147.253,35 euros 

2023 158.213,61 euros 1.210,00 euros 159.423,61 euros 

TOTAL 450.300,29 euros 112.033,90 euros 562.334,19 euros 

 
 

LA VICECONSEJERA DE ASISTENCIA SANITARIA 

P.D. EL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN ECONÓMICO-FINANCIERA Y FARMACIA 

(ORDEN 885/2020, 24 de julio de 2020, C. de Sanidad) 

 

 

 

 

 

Fdo.: Rafael Antonio Barberá de la Torre 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

59
43

61
94

51
21

82
86

24
53

Ref: 47/435569.9/20


		2020-08-24T11:48:50+0200


		2020-10-21T09:30:47+0200
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




